
 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, dieciocho de noviembre de dos mil veintiuno 

  
Proceso Ejecutivo  
Demandante María Rosaura  Morales 
Demandado Marlon Estid Ureña Monsalve 
Radicado 05001311001420180012100 
Auto  Aprueba liquidación 

 

Una vez vencido el traslado de la liquidación realizada por la parte 

ejecutante, sin ninguna oposición se aprueba la misma.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por:

 

 

Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral

Medellin - Antioquia
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